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Atentamente, 

 
Yeny Maribel Quiceno Tamayo 
Secretaria 
Juzgado Trece Civil del Circuito  
Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 13 Palacio de Justicia 
Cali  – Valle del Cauca 
Teléfono 6028986868 ext. 4132 

De: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 3 de septiembre de 2024 11:34
Para: Yeny Maribel Quiceno Tamayo <yquicent@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEMANDA CIVIL PARA REPARTO 1 DE 1
 
 
DEMANDA VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA RAD: 2024-308
 
 
Atentamente, 
 

 
José David Mondragón Perea
Asistente Judicial
Juzgado Trece Civil del Circuito  
Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 13 Palacio de Justicia 
Cali  – Valle del Cauca 
Teléfono 6028986868 ext. 4133 
 
De: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 3 de septiembre de 2024 11:06 a. m.
Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mario santa gomez <mario.santagomez@hotmail.com>
Asunto: RV: DEMANDA CIVIL PARA REPARTO 1 DE 1
 
Buenos días,

 

Cordial saludo,

Se envía DEMANDA allegada a esta oficina por medio de correo electrónico y que corresponde a su despacho.
 
A continuación, el acta respectiva
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CONSULTA PREVIA AL REPARTO
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No suele recibir correos electrónicos de mario.santagomez@hotmail.com. Por qué esto es importante

 
Cordialmente,

Jesus Enrique Zapata C
Asistente administrativo
Oficina judicial Cali
 
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho requiere documentos adicionales o legibles
para iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al interesado.  
 
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1 
Teléfono 8986868 ext. 2501 – 2892 – 2893 Fax 2893
Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/oficina-judicial-de-cali
 

 

De: mario santa gomez <mario.santagomez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 2 de septiembre de 2024 4:04 p. m.
Para: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA CIVIL PARA REPARTO 1 DE 1
 

Señor(a).
JUEZ(A) CIVIL DEL CIRCUITO
Reparto
Cali – Valle.
 

REFERENCIA:                  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES:              ORLANDO GARCÍA MURILLO, AMADELFI MOSQUERA MOSQUETA Y
                                        MARIBEL GARCÍA ESPINOSA.

DEMANDADOS:                JERSON ORLANDO CARABALÍ ANGULO, LUZ DARY ANGULO TUNJA Y

                                        MAPFRE SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A.
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MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cedula de ciudadanía No. 18.495.215 de Armenia, abogado
en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 177520 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la calle 10 No. 4-40
Oficina 505, Edificio Bolsa de occidente,   Teléfono 3166050774 de la ciudad de Santiago de Cali, en mi calidad de apoderado judicial del señor
ORLANDO GARCIA MURILLO, persona mayor de edad e  identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.125.557 de Espinal Tolima; víctima
directa, lesionado en accidente de tránsito, AMADELFI MOSQUERA MOSQUERA, (cónyuge) persona mayor de edad e identificada con la cédula
de ciudadanía No. 1.130.666.003 de Cali Valle y MARIBEL GARCÍA ESPINOSA, (hija) persona mayor de edad e identificada con la cédula de
ciudadanía No 1.088.283.454 de Pereira Risaralda, respectivamente terceras afectadas; comedidamente manifiesto al señor Juez, que por medio
de los documentos en formato PDF que adjunto con la presentación de este correo, promuevo DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

 

Del Señor(a) Juez(a), siempre respetuoso,

 

MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ
C.C. 18.495.215 de Armenia Quindío

TP. 177520 del CSJ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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